
Punta Arenas, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS:

Se reproduce el fallo en alzada, en sus considerandos y 

citas legales.  

Y SE TIENE ADEMAS PRESENTE:

Que  los  documentos  acompañados  en  la  instancia  no 

alteran lo resuelto por el Juez a quo. 

Atendido  el  mérito  de  los  antecedentes  y  teniendo 

presente que el demandado, Fisco de Chile, en la especie ha 

tenido motivo plausible para litigar y ha actuado en defensa 

del interés fiscal estando legalmente obligado a ello y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de Código de 

Procedimiento Civil, SE REVOCA el fallo en alzada de fecha 

nueve de junio del año en curso, en la parte que condenó al 

demandado al pago de las costas de la causa y en su lugar se 

declara que queda eximido de dicho pago. 

Se previene que el Fiscal Judicial señor Miño, quien sin 

perjuicio de concurrir a la confirmación del fallo en alzada, 

fue del parecer de reducir el monto determinado a título de 

indemnización  por  daño  moral  a  la  suma  de  $40.000.000 

(cuarenta millones de pesos), teniendo para ello presente que 

las circunstancias fácticas establecidas en la sentencia y 

que dicen relación con la época de los hechos; el tiempo 

durante el cual se prolongó la detención del demandante; y la 

extensión de sus consecuencias en su vida futura. 

Regístrese y devuélvase.

Rol N°234-2023 CIVIL.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Punta Arenas integrada por Ministra Presidente Inés

Recart P., Ministro Suplente Luis Enrique Alvarez V. y Fiscal Judicial Pablo Andres Miño B. Punta

Arenas, cuatro de septiembre de dos mil veintitres.

En Punta Arenas, a cuatro de septiembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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